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Resumen
Propósito: Analizar la percepción de las condiciones de teletrabajo 
desde el hogar y la conciliación trabajo-familia en trabajadores/as de 
instituciones públicas en Chile. 
Metodología: Se utilizó un diseño de investigación cuantitativo y 
descriptivo, aplicando cuestionarios sobre condiciones de teletrabajo y 
conflicto trabajo-familia a una muestra de 1,135 funcionarios públicos, 
seleccionados por conveniencia. Se analizaron los datos mediante 
estadística descriptiva, correlaciones y modelos de regresión lineal para 
identificar diferencias en la percepción del teletrabajo y la conciliación 
trabajo-familia, según género, responsabilidades familiares y tipo de 
contrato.
Resultados: Se observa una percepción general positiva de las 
condiciones de teletrabajo, con apoyo institucional, equilibrio trabajo 
familia y adecuadas condiciones ambientales. Se observan diferencias 
significativas en la percepción de teletrabajo y en equilibrio trabajo-
familia, según género, ser responsable de hijos menores y/o adultos 
mayores, y tipo de contrato. 
Implicancias: El estudio contribuye a discutir cómo el teletrabajo puede 
ser una alternativa beneficiosa para las organizaciones y sus trabajadores/
as, en la medida que exista autonomía y políticas organizacionales que 
permitan compatibilizar trabajo-familia.
Originalidad: Se demuestra la importancia de considerar en el impacto 
del teletrabajo factores como el género, las responsabilidades familiares 
y el tipo de contrato, que han sido menos explorados en investigaciones 
previas. 
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Abstract 
Purpose: To analyze Chilean public servants’ perception of working from 
home and work-family reconciliation. 
Methodology: The research design was quantitative, descriptive. 
Standardized questionnaires were applied in a convenience sample of 
1135 public servants. Data were analyzed using descriptive statistics, 
correlations, and linear regression models, in order to identify possible 
differences regarding the perception of remote work and work-family 
balance according to sex, the existence of caring responsibilities at home 
and type of contract.
Results: There is a positive general perception of remote work, given 
adequate institutional support, work-family balance and environmental 
conditions. However, significant differences were found in the perception 
of the convenience of remote work and work-family balance based on 
gender, caregiving responsibilities for children and/or older adults, and 
contract type.
Implications: This study contributes to discuss how remote work may 
be equally beneficial for organizations and workers, provided that work 
autonomy and adequate conditions are granted, as well as the existence 
of organizational policies aimed at making work and family conciliation 
feasible.
Originality: Results suggest the importance of considering gender, 
caregiving responsibilities, and contract type among the variables that 
might affect organizational outcomes of remote work, as these factors 
have been less explored in previous research.
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Telework
Public employees
Work-family balance
Well-being

INTRODUCCIÓN

Los cambios en nuestra sociedad, a raíz del fe-
nómeno de pandemia por Covid 19, generaron 
nuevas maneras de llevar a cabo las actividades 
cotidianas, incluyendo las funciones laborales. 
Las nuevas demandas del contexto pandémico, 
sumado a la dificultad de desempeñar las tareas 
en el espacio físico habitual, permitieron la im-
plementación de modalidades a distancia (Fi-
lardi et al., 2020).

Dentro de estas nuevas formas de trabajar se 
destaca el teletrabajo, que es una modalidad 
que se aplica a diversas ocupaciones y se ca-
racteriza principalmente por realizarse de for-
ma remota, es decir, el empleado trabaja desde 
una ubicación distinta a las instalaciones físicas 
de la organización, siendo el domicilio el lugar 
más común (Arellano, 2018), manteniéndose 
en contacto mediante plataformas tecnológicas 
de comunicación (Davis et al., 2020). 

El teletrabajo presenta varias ventajas, como 
la disminución del estrés, el desgaste físico y 
mental (Filardi et al., 2020), fomentando la au-
tonomía en la organización. La flexibilidad del 
teletrabajo también ayuda a resolver proble-
mas domésticos y permite realizar actividades 
recreativas, lo que contribuye a reducir el es-

trés. Además, se ha observado un aumento en 
la satisfacción y en la valoración del equilibrio 
entre familia y trabajo (Palumbo, 2020). Sin em-
bargo, también se detectan desventajas. Luego, 
De Vries et al. (2018) advierten sobre la posible 
disminución del compromiso laboral y el aisla-
miento profesional que puede generar esta mo-
dalidad de trabajo. Otros estudios indican que 
el teletrabajo puede afectar negativamente el 
bienestar físico como subjetivo, el uso y gestión 
del tiempo, presupuesto familiar y las habilida-
des comunicativas (Marica, 2018). 

En concordancia con lo expuesto, la implemen-
tación del teletrabajo ha dado lugar a relaciones 
laborales atípicas que requieren una regulación 
específica. Entre los países latinoamericanos, 
Colombia ha sido un referente en la regulación 
del teletrabajo desde 2008 con legislaciones 
como la Ley N°1.221, el Decreto 884 y la Reso-
lución 2886 (Soto, 2018). Costa Rica también re-
gula el teletrabajo a través del Decreto Ejecutivo 
No. 34704-MP0-MTSS de 2008 y el Decreto Eje-
cutivo No. 35434-S-MTSSDE de 2009. En Perú, 
la Ley N°30.036 de 2013 aborda esta modalidad, 
mientras que en Ecuador se establece mediante 
el Acuerdo del Ministerio de Trabajo 190-2016 
(Muñoz et al., 2018). En tanto, Argentina cu-
bre el teletrabajo con la Ley N°20.744 (1974) de 
Contrato de Trabajo y la Ley N°25.800 (2003). 
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En Chile, el teletrabajo ya estaba contemplado 
en la Ley N°19.759 de 2001 (Muñoz et al., 2018), 
pero la pandemia y la emergencia sanitaria 
llevaron a una mayor especificación en la Ley 
N°21.220 (2020), que regula el teletrabajo y el 
trabajo a distancia (Asociación Chilena de Se-
guridad, 2020, citado en Molina, 2020).

Específicamente en Chile, la implementación 
del teletrabajo se encuentra caracterizada por la 
posibilidad de flexibilizar la prestación de fun-
ciones y servicios, así como por la libertad para 
organizar los horarios de trabajo de los funcio-
narios en el cumplimiento de las tareas inhe-
rentes a su cargo. La modalidad de teletrabajo 
puede ser implementada de forma permanente 
o por periodos de tiempo a convenir entre em-
pleador y empleado, y puede ejecutarse desde el 
hogar o de las instalaciones de la organización, 
percibiendo los derechos que cualquier otro 
trabajador tiene. El teletrabajo se implementa 
no solo como medida preventiva, sino también 
como consecuencia del rápido incremento en 
la tasa de contagios y decesos causados por el 
coronavirus (Belzunegui-Eraso & Erro-Garcés, 
2020; Furuya et al., 2022).

Actualmente, el 95,3% de las empresas en Chi-
le ha implementado el teletrabajo debido a la 
contingencia sanitaria, y el 48,6% de estas lo 
ha aplicado a la totalidad de sus trabajadores/
as (Asociación Chilena de Seguridad, 2020, ci-
tado en Molina, 2020). Sin embargo, solo entre 
el 15% y el 20% de los y las trabajadores/as tiene 
las condiciones necesarias para llevar a cabo el 
teletrabajo de manera satisfactoria, con la ma-
yoría de estos ubicados en la Región Metropo-
litana (Agencia País, 2020). Dado que el 80% de 
las grandes empresas opera en este territorio, 
existen áreas que han adoptado ampliamente el 
teletrabajo para sus actividades, encontrándose 
entre ellas las de tipo financieras, de adminis-
tración, de marketing y comunicaciones, sec-
tores comerciales y de Call Center, debido a la 
viabilidad de su implementación. En contraste, 
las áreas con menor adopción de esta modali-
dad son el sector de transporte, manufactura, 
minería, agroindustria y servicios (Agencia 
País, 2020).

En complemento, Sepúlveda (2020) señala que 
aproximadamente el 54% de la población rea-
liza sus funciones laborales desde sus hogares, 
un porcentaje significativo dado que en el sector 
público hay 757.320 funcionarios (Dirección de 
Presupuestos, 2020). Esto subraya la relevancia 

del estudio del teletrabajo, especialmente consi-
derando el impacto combinado del coronavirus 
y las medidas de confinamiento en los y las tra-
bajadores/as y su entorno cercano. No obstan-
te, aún hay pocas investigaciones que aborden 
esta modalidad de trabajo en el contexto de CO-
VID-19, y sus consecuencias psicosociales a cor-
to y largo plazo (Belzunegui-Eraso & Erro-Gar-
cés, 2020).

Asimismo, en Chile se comienzan a imple-
mentar ciertas modificaciones en las rutinas 
laborales a partir de los movimientos sociales 
como el “estallido social” de octubre de 2019, 
manifestándose la necesidad de establecer fle-
xibilizaciones y apoyos para el desarrollo de las 
actividades laborales, comerciales y educativas 
(Belzunegui-Eraso & Erro-Garcés, 2020). A esta 
situación se le suma el inicio de las medidas de 
prevención sugeridas por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS, 2020), debido a la pande-
mia a nivel mundial COVID 19, la cual genera 
un factor de riesgo importante para la población 
chilena en lo laboral y la salud mental (Nguyen 
& Armoogum, 2021; Torales et al., 2020). Lo 
anterior, propicia un aumento en los niveles de 
carga laboral y estrés.

En el mismo contexto de Chile en pandemia, un 
79% de la población reconoce que brinda más 
horas al trabajo que lo que dedicaba antes de la 
emergencia sanitaria, mientras que el 70% seña-
la padecer estrés, encontrándose entre sus cau-
sas el aumento de la carga laboral (59%), la falta 
de tiempo (54%), la inseguridad laboral (47%) 
y el aumento de exigencias desde las jefaturas 
(47%) (Sepúlveda, 2020).

Además de las variables mencionadas, el con-
texto de pandemia y teletrabajo ha traído consi-
go una serie de desafíos emocionales y prácticos, 
puesto que la fuerza laboral ha experimentado 
alta presión de las jefaturas para cumplir con 
las tareas asignadas, agregándose a ello, el cho-
que entre las responsabilidades del trabajo y las 
del hogar. Las implicancias de ser padre o ma-
dre añaden un nivel adicional de complejidad, 
porque es necesario demostrar productividad 
desde el hogar, tanto como evitar distracciones 
con tareas que no se relacionen con el trabajo. 
A ello se suman la falta de espacios adecuados 
en el hogar para realizar las tareas laborales, los 
abusos laborales y la fatiga por hiperconexión. 
Por otra parte, la fuerza laboral chilena enfrentó 
un aumento en los gastos para adquirir y man-
tener los insumos necesarios para el teletraba-
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jo, lo que, se une a la constante incertidumbre 
debido a la situación sanitaria que muestra el 
cierre de puestos de trabajo y comercios.  Segui-
damente, la situación de soledad que se impuso 
a raíz de las medidas frente al COVID 19, tanto 
por la separación de los seres queridos que se 
encontraban fuera del hogar, como la ausencia 
de actividades colaborativas y de esparcimiento 
con quienes se compartía en el trabajo, inten-
sificaron dichas dificultades (Beckel & Fisher, 
2022; Kaluza & van Dick, 2023).

El interés por analizar la situación derivada del 
periodo pandemia-postpandemia, desde una 
perspectiva sociodemográfica, surge de la falta 
de investigaciones sobre el impacto del teletra-
bajo en las variables mencionadas y sus diferen-
cias según el género. Aunque no hay cifras exac-
tas sobre la proporción de hombres y mujeres 
que teletrabajan, se ha observado una brecha 
histórica en Chile en cuanto a la participación 
laboral según el género. La Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) reporta que el 50,6% 
de la población femenina en edad de trabajar se 
encuentra desempleada, en comparación con el 
74,4% de hombres; en la región del Maule esta 
diferencia persiste, con 193.043 trabajadoras ac-
tivas frente a 300.923 hombres en el ámbito la-
boral (Instituto Nacional de Estadísticas, 2019).

En este sentido, es relevante explorar cómo las 
variables carga mental laboral, conciliación 
trabajo-familia y las emociones positivas y ne-
gativas, afectan las percepciones del teletrabajo 
durante la pandemia, diferenciando entre hom-
bres y mujeres. La necesidad de estudiar estas 
variables en funcionarios públicos surge de la 
rápida implementación de esta modalidad de-
bido a la crisis sanitaria, pues las instituciones 
se vieron obligadas a adaptarse rápidamente al 
uso de tecnología y comunicación virtual para 
que los y las empleados/as pudieran trabajar 
desde casa, sin considerar los aspectos positivos 
y negativos de estos contextos. No obstante, esto 
implicó asegurar una infraestructura adecuada 
para condiciones de trabajo dignas en el hogar, 
así como considerar el nivel de habilidades para 
usar herramientas tecnológicas que poseían los 
funcionarios, junto con situaciones que podían 
generar precarización laboral, sobrecarga de de-
mandas y dificultades en la interacción con el 
ambiente familiar y personal. Además, el apoyo 
organizacional y el desafío de mantener el sen-
tido de pertenencia en un entorno laboral vir-
tual, son aspectos críticos (Reznik et al., 2022).

En cuanto a la existencia de una normativa para 
los funcionarios públicos para una adecuada 
realización de trabajo a distancia, tanto en con-
texto de pandemia como en el periodo posterior 
a ella, son escasas las políticas y protocolos dis-
ponibles para regular la forma en que se ejerce 
el teletrabajo, así como las horas destinadas a 
ello, y el apropiado descanso de los funcionarios 
públicos para lograr desconectarse de las exi-
gencias digitales (Ossa et al., 2024). Asimismo, 
investigaciones chilenas como las de Arellano 
(2018) y Soto (2018), destacan beneficios de una 
mayor inclusión laboral de esta modalidad que 
favorece a mujeres, jóvenes, y personas con dis-
capacidad o que viven en lugares remotos. Ello, 
por la flexibilidad en las jornadas y el equilibrio 
de la vida personal y laboral (Arellano, 2018). 
De forma adicional, se destaca como ventaja del 
teletrabajo, el ahorro en costos de oficina, des-
plazamientos, aumento en la productividad de 
tareas y mejor equilibrio laboral-personal (Soto, 
2018; Sandoval-Reyes et a., 2021). 

Sin embargo, se visualizan como desventajas 
la precarización y disminución de garantías la-
borales, la interferencia de espacios personales 
en el trabajo, disminución en la productividad, 
debilitación de vínculos entre compañeros y 
de trabajo colaborativo, extensión de horas de 
trabajo y escasez de tiempo, así como la sensa-
ción de tener una mayor carga laboral de parte 
de los no-teletrabajadores/as (Arellano, 2018). 
Los resultados de estos estudios, sin dejar de ser 
relevantes e interesantes, dan una visión ma-
yormente generalizada respecto al género, sin 
realizar diferencias ni distinciones específicas 
entre hombres y mujeres, siendo escasas las in-
vestigaciones que refieren a la temática o que 
estudian las percepciones de los propios teletra-
bajadores/as ante la pandemia.

En el contexto actual, se ha observado que los 
y las trabajadores/as no mantienen las mismas 
rutinas de trabajo y necesitan herramientas 
para manejar tecnologías de comunicación sin 
apoyo de sus compañeros. Además, se enfren-
tan a tareas repetitivas con poco contenido, acti-
vidades domésticas y de cuidado durante el ho-
rario laboral, alta demanda de trabajo con poco 
tiempo para completarlo, acoso de superiores, y 
percepción negativa de sus funciones por parte 
de sus compañeros, constituyendo riesgos signi-
ficativos para hombres como para mujeres (Gó-
mez-Urrutia & Jiménez-Figueroa, 2019).
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La presente investigación busca analizar cómo 
perciben los funcionarios públicos en Chile 
las condiciones de teletrabajo y la conciliación 
trabajo-familia, según sus características so-
ciodemográficas y laborales. Se plantean dos 
hipótesis: primero, que las percepciones sobre 
el teletrabajo y la conciliación varían significa-
tivamente en función de factores como el gé-
nero, las responsabilidades familiares, y el tipo 
de contrato laboral; y segundo, que las mujeres 
suelen tener una percepción más positiva del 
teletrabajo y la conciliación trabajo-familia, 
mientras que los hombres reportan mayores 
conflictos entre trabajo y familia, especialmente 
en la gestión de roles y responsabilidades en el 
contexto del teletrabajo.

MÉTODO

Participantes 

La población del estudio está conformada por 
funcionarios públicos de la Región del Maule, 
siendo el universo todos los y las empleados/
as públicos de este territorio. Dado que la reco-
lección de datos se realizó a través de un cues-
tionario online enviado a diversas instituciones 
públicas, y considerando que la participación 
fue voluntaria, el tipo de muestreo empleado es 
no probabilístico por conveniencia. La muestra 
final quedó compuesta por 1335 participantes, 
de la cual un 85% correspondió a mujeres (1136) 
y un 15% a hombres (119). Según rango de edad, 
el grupo más numeroso es el que va de los 30 a 
los 45 años, con un 49.3% de los/as encuestados, 
seguido del grupo que tiene 29 años o menos 
(31.9%), y quienes tienen entre 46 y 59 (17.1%). 
Solo un 1.7% reportó tener 60 años o más. 

Instrumentos

a) Escala de Percepción de Teletrabajo (Ossa 
et al., 2024): Es un instrumento con alta con-
fiabilidad (α= 0.96), diseñado para evaluar la 
percepción del teletrabajo y los factores que lo 
afectan. Se mide en cinco dimensiones: Apoyos 
Organizacionales, Conciliación Trabajo-Fami-
lia, Satisfacción con Modalidad de Teletrabajo, 
Apoyo para Manejo Tecnológico, y Factores 
Ambientales del Hogar. Consta de 35 ítems con 
una escala Likert de 5 puntos (desde “Nada de 
acuerdo” a “Muy de acuerdo”).

b) Cuestionario de Conflicto Trabajo-Familia 
(C.T.F): Este cuestionario, con una confiabili-
dad de α= 0.87 (Carlson et al., 2000), consta de 
18 ítems. Evalúa la dirección del conflicto entre 
los ámbitos de trabajo y familia (cómo el traba-
jo interfiere en la familia y viceversa), así como 
el tipo de conflicto que se da, mediante tres di-
mensiones definidas como: Conflicto basado en 
el estrés, Conflicto basado en el comportamien-
to y Conflicto basado en el tiempo.

Procedimiento

El contacto con los participantes fue mediante 
funcionarios a cargo de unidades o direcciones 
de género de diversas instituciones públicas en 
la Región del Maule, Chile, con el fin de eva-
luar los efectos de las condiciones de teletraba-
jo. La batería de instrumentos se aplicó a través 
de una encuesta online en Google Forms entre 
julio y agosto de 2020, incluyendo el consenti-
miento informado sobre la confidencialidad y 
anonimato de los datos. El proyecto fue certi-
ficado éticamente por el Servicio de Salud del 
Maule. La información se consolidó en una 
base de datos, diferenciando las dimensiones de 
los instrumentos y valorando las respuestas. El 
análisis de datos se realizó con procedimientos 
descriptivos, pruebas de normalidad, correla-
ciones bivariadas y parciales, y modelos de re-
gresión lineal, utilizando SPSS Statistics 22.

RESULTADOS

En primer lugar, la descripción de los principa-
les antecedentes sociodemográficos de los y las 
trabajadores/as y, posteriormente, la percepción 
de las condiciones de teletrabajo y las caracte-
rísticas de conciliación trabajo y familia.

Sociodemográficos: situación familiar

Un primer dato que se constata al examinar los 
datos sociodemográficos es la diferencia en la 
proporción de encuestados/as por sexo: de las 
1,335 personas que participaron, cerca de un 
85% corresponde a mujeres. Según rango de 
edad, el grupo más numeroso es el que va de 
los 30 a los 45 años, con un 49.3% de los/as en-
cuestados, seguido del grupo que tiene 29 años 
o menos (31.9%) y quienes tienen entre 46 y 59 
(17.1%). Solo un 1.7% reportó tener 60 años o 
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más. Respecto de la presencia de hijos/as, un 
76% declaró tener hijos o hijas menores de edad, 
siendo los valores más frecuentes un hijo o hija 
(28.8%) o dos (30%), en tanto un 17% declaró te-
ner 3 o más.

Además, una proporción significativa de los 
funcionarios tiene demandas de cuidado fa-
miliar. Esto incluye a aquellos que tienen en 
su hogar a un miembro con riesgo especial de 
contraer COVID-19, lo que implica una deman-
da de cuidado temporal estresante debido a las 
precauciones necesarias, y a aquellos con niños 
en edad escolar (53%) o adultos mayores a su 
cargo. Dado que se trata de una población jo-
ven, la demanda de cuidados se orienta princi-
palmente hacia menores de edad; no obstante, 
un 16% tiene responsabilidades de cuidado de 
adultos mayores.

reportado en términos de condiciones de tra-
bajo en contexto de pandemia, una proporción 
importante de los/as encuestados posee equipos 
de computación en sus hogares. Sin embargo, 
esta cantidad de personas disminuye a menos 
del 50% al considerar la disponibilidad de insu-
mos o equipamiento para digitalizar documen-
tos, lo cual es particularmente importante en 
un contexto donde gran parte del trabajo debe 
hacerse de manera virtual. De hecho, un 82% 
declara que los insumos y equipos que utiliza 
son aportados por uno mismo o por familiares, 
con solo un 12.6% que declara recibir insumos o 
equipos de la institución en la cual trabaja.

Percepción de condiciones de teletrabajo

En cuanto a la percepción del teletrabajo y los 
factores ambientales, familiares y laborales que 
lo afectan, la condición de apoyo organizacio-
nal, que incluye protocolos, normas y sistemas 
de comunicación dentro de las organizaciones, 
recibe una valoración promedio más alta. Por 
otro lado, la dimensión menos valorada es el 
apoyo tecnológico, referida al número y la cali-
dad de los equipos informáticos requeridos para 
el teletrabajo, como se muestra en la Tabla 1.

N Mínimo Máximo Media Desviación estándar

Apoyo 
Organizacional 1335 1 5 4.08 0.839

Conciliación 
Trabajo-Familia 1335 1 5 3.68 0.915

Satisfacción 
Teletrabajo 1335 1 5 3.74 1.022

Apoyo 
Tecnológico 1335 1 5 2.91 0.938

Factores 
Ambientales 1335 1 5 3.48 1.081

Tabla 1. Valores generales descriptivos de las dimensiones de condiciones de teletrabajo.

Fuente: Elaboración Propia.

En la Tabla 2 se observa que el género femeni-
no valora mayormente las condiciones de tele-
trabajo que el masculino, con excepción de la 
dimensión apoyo tecnológico que presenta va-
lores muy similares. De las dimensiones en que 

se observa esta diferencia, destacan las de apo-
yo organizacional (t=11.429, p<0.01) y satisfac-
ción con teletrabajo (t=0.923, p<0.01), donde 
se presentan mayores diferencias entre ambos 
géneros. 

Sociodemográficos: situación laboral

Por tipo de contrato, la gran mayoría de los /las 
encuestados/as presenta un contrato de trabajo 
a plazo fijo (69%), frente a un 19.6% que perte-
nece a la planta (contrato sin plazo) y un 5.6% 
a honorarios (sin contrato). De acuerdo con lo 
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Respecto de la valoración de las dimensiones 
de teletrabajo según estado civil, en la Tabla 3 
se observa homogeneidad en los puntajes en 
casi todas las dimensiones. Solo se destaca una 
leve diferencia en la dimensión apoyo organi-
zacional, donde los/as casados/as tienen una 
percepción menos positiva de este factor, que 
sería estadísticamente significativa (F=3.646, 
p<0.01); por otra parte, en la dimensión conci-
liación trabajo-familia se observa una diferen-
cia estadísticamente significativa entre solteros/
as y casados/as (F=6.219, p<0.01). Destaca en 
apoyo tecnológico, que los/as viudos/as presen-
tan una mayor valoración de este factor que los 
demás grupos, aunque esta diferencia no sería 
estadísticamente significativa. 

Se puede observar respecto de las percepciones 
sobre condiciones de teletrabajo, que las per-
sonas que están a cargo de personas mayores y 
en situación de discapacidad, valoran más las 
dimensiones de apoyo organizacional, satisfac-
ción con el teletrabajo y condiciones ambienta-
les, que aquellas que no están a cargo de esta 
población; sin embargo, no se encuentran dife-
rencias estadísticamente significativas. En la di-
mensión de condiciones ambientales se observa 
que aquellos que tienen a su cargo personas ma-
yores y en situación de discapacidad, presentan 
menor valoración de las condiciones ambienta-
les que aquellas que no, y esta diferencia sí es 
significativa (F=4.126, p<0.01).

Las valoraciones de las condiciones de teletra-
bajo se observan similares entre quienes tienen 
a cargo niños/as pequeños/as y quienes no. Se 
muestran diferencias leves pero no significati-
vas en las dimensiones apoyo organizacional y 
factores ambientales. No obstante, se observa 
en la Tabla 4 una diferencia estadísticamente 
significativa en satisfacción con el teletrabajo 
(t= -2.278, p< 0.05), posiblemente por la mayor 
posibilidad de estar en el hogar, lo que no per-
mite la modalidad de trabajo tradicional.

Con relación a diferencias en percepción de 
las condiciones de teletrabajo según el tipo 
de contrato de los funcionarios/as, se observa 
una pérdida de 17 casos que no se identifican 
con un tipo de contrato; se muestra una valo-
ración sistemáticamente menor del estamento 
contratado de planta en todas las dimensiones 
del instrumento. Estas diferencias son estadís-
ticamente significativas en apoyo organizacio-
nal (F= 71.06, p< 0.01), Conciliación familia y 
trabajo (F=42.55, p< 0.01), Satisfacción con el 
teletrabajo (F= 31.77, p< 0.01), y en Factores 
ambientales (F= 8.45, p< 0.01). En la Tabla 5 
se observa que en casi todas las dimensiones 
existe una diferencia de los empleados/as de 
planta con los de los otros dos estamentos, 
salvo en la dimensión apoyo organizacional, 
donde la diferencia es significativa solo entre 
el personal a contrata y el de planta.

Género N Media Desviación estándar Media de error estándar

Apoyo 
Organizacio-
nal

Femenino 1136 4.19 0.73 0.021

Masculino 199 3.49 1.13 0.080

Conciliación 
Trabajo-
Familia

Femenino 1136 3.77 0.86 0.025

Masculino 199 3.21 1.07 0.076

Satisfacción 
Teletrabajo

Femenino 1136 3.85 0.94 0.028

Masculino 199 3.17 1.25 0.088

Apoyo 
Tecnológico

Femenino 1136 2.90 0.91 0.027

Masculino 199 2.98 1.08 0.077

Factores 
Ambientales

Femenino 1136 3.53 1.04 0.030

Masculino 199 3.24 1.26 0.090

Tabla 2. Promedios de condiciones de teletrabajo por género.

Fuente: Elaboración Propia.
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N Media Desv. estándar Error estándar

Apoyo 
Organizacional

Soltero/a 510 4.16 0.72 0.032

En pareja 270 4.13 0.76 0.046

Casado/a 468 3,97 0.96 0.044

Viudo/a 11 4.27 0.66 0.201

Separado/a 76 4.06 0.90 0.104

Total 1335 4.08 0.83 0.023

Conciliación 
Trabajo-Familia

Soltero/a 510 3.83 0.85 0.038

En pareja 270 3.69 0.84 0.051

Casado/a 468 3.54 0.97 0.045

Viudo/a 11 3.64 0.99 0.301

Separado/a 76 3.64 1.00 0.115

Total 1335 3.68 0.91 0.025

Satisfacción con 
Teletrabajo

Soltero/a 510 3.82 0.94 0.041

En pareja 270 3.84 0.93 0.056

Casado/a 468 3.61 1.13 0.052

Viudo/a 11 3.97 0.79 0.239

Separado/a 76 3.62 1.08 0.124

Total 1335 3.74 1.02 0.028

Apoyo Tecnológico Soltero/a 510 2.94 0.92 0.041

En pareja 270 2.84 0.91 0.055

Casado/a 468 2.93 0.96 0.044

Viudo/a 11 3.20 0.94 0.285

Separado/a 76 2.84 0.97 0.111

Total 1335 2.91 0.93 0.025

Factores ambientales Soltero/a 510 358 1.05 0.046

En pareja 270 3.45 1.01 0.061

Casado/a 468 3.37 1.13 0.052

Viudo/a 11 3.70 1.03 0.312

Separado/a 76 3.62 1.13 0.130

Total 1335 3.48 1.08 0.029

Tabla 3. Promedios de condiciones de teletrabajo por estado civil.

Fuente: Elaboración Propia.

Percepción de características de Conflicto 
Trabajo y Familia

Los resultados del estudio reportan una tenden-
cia similar en la orientación del conflicto entre 
trabajo y familia, siendo levemente mayor en 
la dirección de la familia en el trabajo que del 
trabajo en la familia, lo que se puede relacionar 
con la situación de teletrabajo desde el hogar 
que experimentan los participantes. Además, 
el aspecto de conflicto que presenta mayor va-
loración es el de comportamiento, relacionado 

con la dificultad para equilibrar roles esperados 
entre el hogar y el entorno familiar.

Respecto del género, se puede apreciar en la Ta-
bla 6 una distribución homogénea entre hom-
bres y mujeres en general, aunque los hombres 
reportan índices levemente mayores respecto 
de la percepción de conflictos entre trabajo y 
familia, tanto a nivel de dirección del conflic-
to como del tipo de conflicto. Estas diferencias 
entre hombres y mujeres son estadísticamente 
significativas, tanto en las dimensiones según la 
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A cargo de niños N Media Desviación 
estándar

Media de
error estándar

Apoyo 
Organizacional

No 591 4.03 0.89 0.036

Si 744 4.12 0.79 0.029

Conciliación Trabajo-
Familia

No 591 3.71 0.98 0.040

Si 744 3.66 0.85 0.031

Satisfacción Teletrabajo No 591 3.67 1.07 0.044

Si 744 3.80 0.97 0.035

Apoyo 
Tecnológico

No 591 2.93 0.97 0.040

Si 744 2.90 0.91 0.033

Factores ambientales No 591 3.62 1.13 0.046

Si 744 3.37 1.02 0.037

Tabla 4. Promedios de condiciones de teletrabajo por estar a cargo de niños pequeños.

Fuente: Elaboración Propia.

Tabla 5. Promedios de condiciones de teletrabajo por tipo de contrato.

N Media Desviación estándar Error estándar

Apoyo 
Organizacional

Honorario 78 4.13 0.67 0.076

A contrata 966 4.23 0.70 0.022

Planta 274 3.58 1.06 0.064

Total 1318 4.09 0.83 0.022

Conciliación 
Trabajo-Familia

Honorario 78 3.53 0.77 0.087

A contrata 966 3.82 0.83 0.026

Planta 274 3.27 1.06 0.064

Total 1318 3.69 0.91 0.025

Satisfacción 
Teletrabajo

Honorario 78 3.70 0.92 0.104

A contrata 966 3.87 0.93 0.030

Planta 274 3.33 1.19 0.072

Total 1318 3.75 1.01 0.028

Apoyo Tecnoló-
gico

Honorario 78 3.11 0.91 0.103

A contrata 966 2.91 0.89 0.028

Planta 274 2.89 1.05 0.063

Total 1318 2.92 0.93 0.025

Factores Ambien-
tales

Honorario 78 3.59 0.98 0.111

A contrata 966 3.55 1.03 0.033

Planta 274 3.25 1.21 0.073

Total 1318 3.49 1.07 0.029

Fuente: Elaboración Propia.

dirección del conflicto, trabajo-familia (t=-6.729, 
p<0.01) y familia-trabajo (t=-7.266, p< 0.01), 
como en el tipo de conflicto, estrés (t=-6.191, 

p<0.01), comportamiento (t=-7.838, p<0.01) y 
tiempo (t=-6.186, p<0.01).   



Revista Academia & Negocios Vol. 11 (1) 2025 pp. 1 - 15

10

Género N Media Desviación estándar Media de error estándar

Conflicto 
Trabajo-
Familia

femenino 1136 2.34 0.746 0.022

masculino 199 2.76 0.803 0.057

Conflicto 
Familia-
Trabajo

femenino 1136 2.51 0.787 0.023

masculino 199 2.92 0.858 0.061

Tiempo femenino 1136 2.40 0.783 0.023

masculino 199 2.78 0.828 0.059

Estrés femenino 1136 2.40 0.795 0.024

masculino 199 2.78 0.855 0.061

Compor-
tamiento

femenino 1136 2.48 0.806 0.024

masculino 199 2.97 0.894 0.063

Tabla 6. Conflicto trabajo-familia en funcionarios públicos, según sexo.

Fuente: Elaboración Propia.

Respecto del estado civil, se observan diferen-
cias leves en la dirección del conflicto, donde 
funcionarios/as que se encuentran casados/as y 
separados/as presentan niveles mayores de difi-
cultad para conciliar las tareas entre el trabajo y 
la familia, que aquellos que se encuentran sol-
teros, viudos o en pareja, siendo estas diferen-
cias estadísticamente significativas (F= 6.529, 
p<0.01). Respecto del conflicto de la familia 
hacia el trabajo, se observa nuevamente que ca-
sados/as y separados/as, a los que se les suman 
los en pareja, presentan un nivel mayor que sol-
teros/as y viudos/as (F= 7.764, p<0.01). Asimis-
mo, se observan diferencias respecto del tipo de 
conflicto, repitiéndose los grupos casado, sepa-
rado y en pareja, como los que presentan mayo-
res niveles de conflicto familia-trabajo que sol-
teros/as y viudos/as, tanto en estrés (F=4.616, 
p< 0.01) como en comportamiento (F=7.536, 
p<0.01) y en tiempo (F=8.892, p<0.01).    

La existencia de situaciones de conflicto entre 
familia y trabajo, desde la perspectiva de quie-
nes viven y deben cuidar a adultos mayores o 
en situación de dependencia, se presenta más 
alta que en aquellos funcionarios que no tienen 
adultos mayores a cargo, siendo estas diferen-
cias estadísticamente significativas, tanto en 
la dirección del conflicto, mostrándose en el 
conflicto del trabajo hacia la familia (t=-4.562, 
p<0.01), como en el conflicto de la familia en el 
trabajo (F=-3.857, p<0.01). Del mismo modo, se 
observan diferencias entre los tipos de conflic-
to, tanto en estrés (F=-3.977, p<0.01) como en 
comportamiento (F=-2.340, p<0.05) y tiempo 
(F=-6.210, p<0.01).

Respecto a la percepción de la relación familia y 
trabajo desde la perspectiva de quienes viven y 
cuidan a hijos/as menores de edad y quienes no, 
se observan valores similares entre quienes tie-
nen y cuidan a hijos/as menores y quienes no, 
no encontrándose diferencias estadísticamente 
significativas. 

Finalmente, a partir del tipo de contrato, se ob-
serva que existen diferencias en la percepción 
de conflicto trabajo y familia, con mayor valora-
ción de esta dimensión entre quienes tienen un 
tipo de contrato de planta y quienes se encuen-
tran a contrata u honorarios. Estas diferencias 
son estadísticamente significativas tanto en la 
dirección del conflicto del trabajo en la familia 
(F=27.613, p<0.01), como en la de conflicto de 
la familia en el trabajo (F=32.184, p<0.01); tam-
bién se observan diferencias entre estos grupos 
en el tipo de conflicto, tanto en estrés (F=24.165, 
p<0.01) como en comportamiento (F=36.371, 
p<0.01) y tiempo (F=23.105, p<0.01). 

DISCUSIÓN

El estudio indica que, aunque el teletrabajo 
puede ofrecer flexibilidad para equilibrar tra-
bajo y familia, su efectividad está condicionada 
por varios factores (Bellmann & Hübler, 2021). 
La pandemia de COVID-19 ha intensificado la 
presión sobre la organización del trabajo y las 
responsabilidades familiares al eliminar apoyos 
tradicionales como salas-cuna y redes familia-
res. Los datos reflejan cómo esta situación ha 
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afectado el balance entre trabajo y hogar, pero 
también ofrecen oportunidades para aprender y 
mejorar.

En efecto, los y las trabajadores/as valoran la 
flexibilidad del teletrabajo si reciben el apoyo 
adecuado de las organizaciones (Bellmann & 
Hübler, 2021). Este es el caso especialmente 
de las mujeres, dados los mandatos culturales 
que ponen sobre ellas la expectativa del tra-
bajo doméstico y de cuidado. La pandemia ha 
incrementado la demanda de cuidado y tareas 
domésticas, lo que puede chocar con horarios 
laborales rígidos. Sin embargo, el teletrabajo 
podría permitir una mejor organización de las 
tareas diarias, siempre que se fomente la auto-
nomía laboral y el apoyo directivo (Chung & 
van der Lippe, 2020). Eso ayudaría a entender 
la importancia de la dimensión del apoyo or-
ganizacional para los/as participantes en este 
estudio, así como el hecho de que los niveles 
de conflicto familia-trabajo sean relativamente 
altos entre quienes tienen a su cargo personas 
mayores, comparados con el promedio de la 
muestra. 

En definitiva, en un contexto de pandemia el 
temor a contagiar a las personas mayores pue-
de llevar a tener que reorganizar las rutinas de 
un modo que implique más trabajo doméstico 
(por ejemplo, tener que ser más cuidadosos con 
el aseo del hogar) (Bahn et al., 2020). Incluso en 
condiciones normales, hay menos apoyos dis-
ponibles para el cuidado de personas adultas en 
comparación con niños y adolescentes. Por lo 
tanto, el teletrabajo podría ser un recurso valio-
so más allá del confinamiento. Aunque, es cru-
cial contar con políticas organizacionales claras 
e igualitarias sobre este tema, porque la falta 
de tales políticas puede llevar a percepciones 
de apoyo discrecional, lo cual podría perjudi-
car el desarrollo profesional de los cuidadores, 
que muy probablemente serán mujeres, profun-
dizando además las brechas de género en esta 
materia (Chung & van der Lippe, 2020).

Parte importante de la efectividad del teletra-
bajo es el adecuado soporte tecnológico para 
el desarrollo de las tareas, y con mayor razón 
en el periodo de restricciones de movilización 
y asistencia a lugares de trabajo, que varios paí-
ses implementaron como medida frente al CO-
VID-19. Entonces, es relevante realzar que ese 
apoyo es el que se evaluó más negativamente de 
parte de los funcionarios, posiblemente porque 
las instituciones no tenían el recurso humano 

y material para proveer buenos servicios infor-
máticos, así como también, por la creencia de 
que serían los propios trabajadores/as quienes 
podrían enfrentar las dificultades en este ámbi-
to. Esta dimensión es relevante pues lidiar con 
aspectos tecnológicos es uno de los gatilladores 
de estrés negativo para los funcionarios en tele-
trabajo (Ossa et al., 2024).   

Las diferencias entre trabajadores/as de planta, 
que suelen tener una relación laboral más esta-
ble, y aquellos con formas de contratación más 
precarias (a contrata u honorarios), podrían re-
flejar distintos niveles de autonomía. Aunque 
los y las trabajadores/as a honorarios en Chile 
no deberían tener un horario fijo, según la nor-
ma legal que regula este tipo de contrataciones, 
en la práctica esto ocurre a menudo. También es 
posible que aquellos/as con contratos precarios 
tengan expectativas más bajas respecto a sus 
condiciones laborales y, por lo tanto, una acti-
tud menos crítica.

En términos de género, los hombres reportan 
índices ligeramente mayores y estadísticamen-
te significativos en la percepción de conflictos 
entre trabajo y familia, tanto en la dirección 
del conflicto (trabajo-familia o familia-trabajo) 
como en las dimensiones de estrés, comporta-
miento y tiempo, lo cual es consistente con estu-
dios que han abordado este punto (Dunatchik et 
al, 2021). Esto podría deberse a que el confina-
miento fue un fenómeno que forzó a los varones 
a combinar casa y trabajo de una manera que, 
culturalmente, no se hacía, sino que quedaba 
como desafío para las mujeres. Quienes, pro-
bablemente, ya contaban con estrategias para 
conciliar trabajo y familia antes de la pandemia, 
y podrían sentirse mejor preparadas para mane-
jar estos conflictos de tiempo y tareas. 

Finalmente, a partir del tipo de contrato se ob-
serva en la Tabla 5 que existen diferencias en 
la percepción de conflicto trabajo y familia, 
con mayor valoración de esta dimensión entre 
quienes tienen un tipo de contrato de planta y 
quienes se encuentran a contrata u honorarios. 
Como señalamos antes, estas diferencias po-
drían explicarse a partir de la idea de que for-
mas de contratación más precarias: contrata y 
honorarios, que supone una relación muy frágil 
con el empleador, admiten grados mayores de 
autonomía para el trabajador, por lo cual, el tele-
trabajo representaría un cambio menos radical 
si se lo compara con la situación pre-pandemia 
para quienes están de planta, quienes habitual-
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mente tienen jornadas más reguladas. Los datos 
no nos permiten comprobar esta hipótesis, lo 
cual constituye una de las limitaciones del pre-
sente estudio. En la misma línea, cabe recordar 
que estos datos fueron levantados en un con-
texto de teletrabajo forzado por la pandemia y 
que ocurrió sin que las organizaciones tuvieran 
tiempo para repensar sus modos de organiza-
ción en función de la contingencia sanitaria. 

Los datos del estudio sugieren que la valoración 
del teletrabajo varía según las circunstancias 
personales y familiares de los y las trabajado-
res/as, como la presencia de niños pequeños o 
personas en situación de dependencia, así como 
factores organizacionales como el tipo de con-
trato y el apoyo recibido. El teletrabajo, por sí 
mismo, no garantiza mayor flexibilidad ni es 
una solución automática para la conciliación 
entre trabajo y familia (Bahn et al., 2020). Para 
lograr estos beneficios, es crucial reorganizar el 
teletrabajo considerando las necesidades de los 
y las trabajadores/as, no solo las de la empre-
sa. Una lección clave es que el teletrabajo debe 
implicar un aumento en la autonomía de estos/
as para gestionar sus tareas. Una segunda lec-
ción es que el teletrabajo debe implementarse 
con reglas claras y de manera explícita. Dado el 
impacto significativo del apoyo organizacional, 
para que el teletrabajo sea una solución efectiva 
para la conciliación trabajo-familia en el futuro 
post-pandemia, es esencial que existan directri-
ces claras sobre cómo esta modalidad afectará 
el desarrollo profesional. Sin estas reglas, el te-
letrabajo podría ser visto únicamente como una 
opción para quienes tienen responsabilidades 
familiares, frecuentemente mujeres debido a los 
mandatos culturales de género, lo que podría 
exacerbar las desigualdades existentes.

Aunque el estudio contribuye a discutir cómo el 
teletrabajo puede ser una alternativa beneficio-
sa para las organizaciones y sus trabajadores/
as, se deben señalar algunas limitaciones. En 
primer lugar, la muestra se seleccionó mediante 
un muestreo no probabilístico por convenien-
cia, lo cual puede restringir la generalización de 
los resultados a nivel de instituciones públicas 
en Chile, por lo que se sugiere considerar la di-
versidad de reparticiones públicas. Otro aspecto 
que considerar es la naturaleza transversal del 
estudio, lo que impide establecer relaciones 
causales entre las variables, por lo que se su-
giere enfatizar en un enfoque longitudinal que 
permita analizar cómo varían las condiciones 

del teletrabajo y el equilibrio trabajo-familia a 
lo largo del tiempo.

Asimismo, el uso de cuestionarios autoadminis-
trados presenta riesgo de sesgo en las respuestas, 
como la deseabilidad social o interpretaciones 
subjetivas de las preguntas. Finalmente, aun-
que el estudio aborda variables relevantes como 
la conciliación y las condiciones del teletraba-
jo, habría sido interesante considerar variables 
como el apoyo social percibido o características 
personales u otras variables sociolaborales de 
los participantes (estado civil, número de hijos, 
nivel educativo), que permitiesen ampliar los 
tipos de análisis.

Dentro de las proyecciones que pueden derivar-
se de la investigación, se puede señalar el estu-
dio en diferentes estados del país para ampliar 
la muestra y establecer perfiles sobre las carac-
terísticas de las condiciones de teletrabajo, así 
como de la conciliación trabajo y familia a nivel 
nacional. En complemento con lo anterior, se 
podría realizar un estudio comparado con otros 
países de similares características, como Perú, 
Ecuador y Colombia, y analizar el comporta-
miento de estas variables. Por último, se podría 
analizar la existencia de modelos de mediación 
y moderación que incorporen las variables con-
diciones de teletrabajo, conciliación familia y 
trabajo, y bienestar/malestar laboral, con el fin 
de analizar las relaciones de estos factores en 
el periodo postpandemia, y si se presentan de 
igual o distinto modo a la emergencia sanitaria 
de COVID 19.

CONCLUSIONES

Los resultados de este estudio, bajo el contexto 
de pandemia, ofrecen importantes implicancias 
para la gestión organizacional y el desarrollo de 
políticas públicas en Chile. En primer lugar, se 
destaca la relación entre las condiciones del te-
letrabajo y el equilibrio trabajo-familia, lo que 
subraya la necesidad de políticas organizaciona-
les que fomenten prácticas laborales flexibles. 
Estas deben estar orientadas a crear un ambien-
te que permita armonizar de manera efectiva 
las responsabilidades laborales y familiares. 

La implementación de políticas que mejoren la 
calidad del trabajo remoto, como el acceso ade-
cuado a recursos tecnológicos y la creación de 
lineamientos claros sobre la desconexión digi-
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tal, podría tener un impacto positivo en el bien-
estar de los y las trabajadores/as. Además, los 
hallazgos demuestran que el equilibrio entre el 
trabajo y la vida familiar influye no solo en la 
satisfacción laboral, sino también en la calidad 
de vida general de los y las empleados/as (Bec-
kel & Fisher, 2022). Esto enfatiza la relevancia 
de integrar este equilibrio en las estrategias or-
ganizacionales a largo plazo. Algunas recomen-
daciones incluyen la capacitación de líderes y 
gerentes para fomentar la flexibilidad laboral y 
promover una visión holística del bienestar de 
los y las empleados/as. 

A nivel macro, los resultados tienen implica-
ciones para el diseño de políticas de teletrabajo, 
especialmente en el ámbito gubernamental. El 
estudio sugiere que, con una gestión adecuada, 
el trabajo a distancia puede ser una herramienta 
efectiva para mejorar las condiciones laborales y 
refuerza la necesidad de que los gobiernos adop-
ten políticas formales que regulen y optimicen 
la implementación del teletrabajo. En términos 
de género, la pandemia puso de manifiesto te-
mas de desigualdad estructural y la necesidad de 
enfrentar fenómenos culturales en relación con 
políticas de cuidado y de conciliación trabajo-fa-
milia. Esto releva la importancia de establecer la 
corresponsabilidad en la familia, de manera que 
todos los y las trabajadores/as puedan desarrollar 
estrategias para conciliar familia y trabajo, evi-
tando sesgos de género (Chung & van der Lippe, 
2020; Joshi & Kumar, 2024). 

Como se ha observado en este estudio, imple-
mentar políticas de teletrabajo sin el fomento de 
la conciliación trabajo-familia y especialmente 
la corresponsabilidad entre hombres y mujeres, 
plantea el riesgo de profundizar desigualdades 
ya existentes. Dado que como las mujeres pa-
recen contar con más estrategias para compa-
tibilizar teletrabajo y responsabilidades fami-
liares por razones culturales, es más probable 
que sean quienes vean en el teletrabajo una op-
ción para la conciliación. Sin embargo, sin los 
adecuados resguardos y en una cultura laboral 
presentista, ello podría transformarlas en traba-
jadoras “invisibles” para el estamento directivo, 
profundizando inequidades en el desarrollo de 
su carrera. 
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